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cargo sirvase incorporar una de Frérrega cel Plazo de Duración, Cambia ce cenorinación y de Reforaa y 
  

Codificación de los Estatutos Sociales de la Comuañía PRODUCTOS DE MADERÁ PRODEMA S.A. que se denominará 
  

"FESTA S.A,*, de conformidad con las estizulaciones que a continuación se detallan:- PRINERA ,- 
  

COMP ARECIE NTE, - Comparecan al otorganiento de la presente escritura pública los señores 
  

Socior Carios Larreátegui Mardi e Inceniero Christian Hiller Bernal, en sus calidades de Presidente y 
  

a O na a a o. . 
Gerente le la Coscañia PAJDUCTOS De MÉDEAA PRODEXA SÉ, rescectivasenta, en ciaciimiente de las 
  

¿ - bons - ” - 2 rs - a - : : 1 1 

resoluciones adoptadas por la vunta General Universal Extraordinaria de fccionistas de la Compañía 
  

, o : . 
celebrada el dia conte de Juno de sil novecientos noventa / tres, conforme se destrende 38 los 
  

  

  

10 
ergri Er, ¿ cian li «+ Lañ5 - 1 23 yz 5% ias han cossarecientes son de nacionalidad acutoriane ? colombiana respectivasente. mayores de edad, ge estado 
  

11 civil casados, de profosión abocado 2 ¿nceñiers en su orden, domiciliados y residentes en ésta ciudad de 
  

12 duito.r SEG UNDA ,- AANTECE DENTE S.- a) For escritur dir
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o tan mara a oa , Dotar a as 
Notario óécinc Sértiao cel Jantén Suite, Doctor Nelson Salarza Paz, el día veinticinco de zayo de 111 
  

novecientos noventa. inscrita en el Regiscro Mercantil del lantén Quito el día siete de tuno de til 

r 2 renotitiué Tan] ¿ 7 ”., anne mrooyanemas a e acvecientos noventa, se constituyó legalaante la compañía PRODUCTOS DE MADESA PRODEMA 3.4. con un 
  

16 
hd da DOTA $ : 2 AE O SUAGES 12: ERCAÑA AnA nñ7 bot alo. 5 o? capital de CINCO MILZORIS JE SUCTES 151,50 000,009, 50l1- b) 3cftuaimente el capital sccial de la 
  

  17 

  

acciones ordinarias y nominativas de UN “IL 
  

SUCRES (37,1.000,00) ce vaior nominal cada una. integrado de la siguiente manera: aj Margarita Pía 
  

20 Betancur propietaria de cincuenta (¡S50/ acciones orginarias y nominativas de un all sucres ge valor 
  e 

nominal, pagadas en su totalidad; bj CElaria álicia Betancur orovietaria de cincuenta (501 acciones 
  21 

ordinarias y sominativas de un ail sucres de valor nominal, pagadas en su totalidad: c) Maric Villaveces 
  

Atuesta prooistario ce cincuenta ¿50 : accictnes Ordinarias y nomnacivas de un mil osucres de yalar 
  

24. 

ordirarias y Ncminativas 38 un ali sucres os valor nominal, cagadas en su totalidad: si fecrecantaciones 
  

26 
  

diver, orepistaria ce cuarenta + nueve sali ocrocientas (49,300* acciones ordinarias y romnativas de un 
  27   mio sutfez de .3jcr nomifñal, degacaz 20 51 totalidad: e) La Junta SJeneral Universal Totraordinaría 35   
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1 Accionistas qe PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA SA celebrada en la ciudad de Quito, e día once se junio de 

9 ail novecientos noventa y tres resolvió por unanimidad Prorrogar el Plazo de Duración, Cambiar la 

g| d4enominación y Reformar integrasente y Codificar los Estatutos Sociales de la Comcañia.- TERCERA . 

4l - o ECLAR ACIONE $, - Los señores Christian Hiller Bernal y Carlos Larreategui Nardi que 

s| “aparecen en sus calidades de Serente y Presidente respectivamente, de la Compañía PRODUCTOS DE MADERA 

6 PRODEMA 5.6., en cuaplimiento de laz resoluciones adgortadas par la Junta Seneral Universal 

7 estracrdinaria de Accionistas de Compañia, celebrada en la ciudad de Guito, el día ónce de zurio de all 

g| novecientos noventa y tres, por lus derachos que representan, declaran: PRIMERA,- Jue se ororroga el 

9 plazo de curación de la Compañia en CINCUENTA AÑOS contados desde la fecha de inscripción de la presente 

101 escritura en el Registro Mercantil.- SEGUNDA.- Que se cambia la denominación de la Comtañia PRODUCTOS DS 

ma] %P0ESA PRODEMA S.A. por la de "FESTA S.4.*,- TERCERA.- Gue se reforaan intecramente y codifican los 

19] Estatutos Sociales de la Compañia, cuyo texto anrobado dice asi: "ESTATUTOS SOCIALES 

1 DE LA COMPAÑIA "FESTA S.A. *.- CAPITULO PRIME RO.- DELA 

14 COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.- 

1 ARTICULO PRIMERO.- DENCMINACICN.- La derosinación de la sociedas es “FESTA S. A.*.- ARTICULO SESUNES.- 

16 SURÉCICA.- La combañia tenoráun plazo de duración de CIRCUEATA AROS. contados desde la fecha de 

17 inscripción de la oresente escritura en el Registro Hercantil. Este ciazo posrá ororragarse por Ctro: 

18] 3tros de igual c menor duración por resolución adoptada por la Junta Seneral de Accionistas. Podrá ser 

1 disueíta o puesta en liquidación antes de la expiración del plaza origiral o de* los de prárroga por 

20 resoiución adoctada por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TERCERC.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - 

21 ia Compañía es de nacionalidad ecuatoriara y su domicilio principal se establece en la ciucad de Quito 

g9| 4 ia Remública del Ecuador. Por decisión de la Junta Seneral de Accionistas se sueden constituir 

SUCUrsa_ es, coencias ciones o recresentaciones en cuaisuier ¿ugar cel Paiso del exterior,- 

24 ATI UR TO. CBJiIO.- La Compañia tendrá sor obietos- a: El asrevechaniento de ¿05 recursos 

9 WA la trarstoriación industria Je proguctos  torestajes,  orccesamiento de maderas, 

9 transioriación de ercóvetos plásticos y proouctos a tase de alecdón para al consuso irdustrial y de 

27 hozarasyaecién se dedicará as procesamiento de protectos a7ropeciarios dara 150 ¿ndustrial y contuas 

928 usados a 15 tetorestación; 5 la razón ce su objeto codrá comercialotar Los crodictos sue tabrioue.   
  

|
<



  

podrá también importar toda clase de materias primas y exportar productes terminados en éstas ramas; c) 
  

La prestación de servicios y asesoría de desarrolic corporativo y comercialización de productos de toda 
  

indole; di La importación, exportación, comercialización, representación, distribución y promoción en 
  

todas sus fases de todo” tipo de tecnciogia,- maquinarias, equipos, aedicinas, alimentos seni y/o 
  

totalmente ejaborados, flores, objetos e implementos de aseo y limpieza, materias primas, papeleria e 
  

1 ispiesentos de oficina, perfumes y cosméticos, juguetes, artículos e 2mplesentos decortivos, 
  

automotores, repuestos, electrodosésticos, joyas + pieoras preciosas, muebles de aacera y aluminio, 
  

puertas. ventanas y accesorios y materiales cara la construcción, objetos 2e decoración para intericres 
  

  

10 

y exteriores, vestidos y ropa en general, caizado, scmbrercs, bisuteria y en general todo ieplesento de 

belleza y bienes muebles; ej Formar parte coco socio o accionista de ccapañias constituidas O per 
  

constituirse en el Scuzdor qen el exterior y/0 fusionarse con ellas y otras, sean también estas 
  

12 
1 

nacionales O extranjeras yfo contratar con ellas, con empresas, compañias y/0 profesionales 
  

especializados; $) El constituirse en consejera, promotora, agente O representante de otras compañias, a 
  

las que adesás podrá prestar servicios especialirados que elias requieran para el noraal 
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 desenvolviniento de sus actividades.- Para el cusolimiento de su objeto 1 

  

1 ciase de actos, contratos y operaciones sersitidos por las leyas ecuatorianas 0 de terceros paises y 
  

17 
acordes y necesarios para el cumplimiento de su cbjeto.- ARTICULO GUINTO,- TRANSFORMACIÓN. FUS 
  

ESCISIGN.- La Compañia podrá ser transtoraada <n otra de las escecies concemnladas en la Ley de 
  

19 Compañias, ser fusionada con otra u otras para formar una sola, asi como, ser escindida en una o más 
  

1 
sociedades, si asi io resciviere la Junta Generai de Accionistas. L APITULO SEGUN DO .- 
  

DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO SEXTO.- ZEL CAPITAL Y sUs E ACICNES.- El Capital futorizado de ia 
  

Compañia es de CIEN MILLONES DE SUSRES (3/,100"000,000,00)/- El Capital ñucorizado se halla suscrito en 
    ez cincuenta por ciento de su valor, es decir, en le suma de, CIACUENTA MILLONES DE SUCRES 
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os] JUCAES (2/,1.060,30) qe vilor nommnal caca aña Y fumeradas del uno al cincuenta rii,- El Cacitas 

o auscrito, se ancueptra canaoc en su totalidad, de acuerdo al siguiente detallOl os coccnnconnacinoroso» 

27 ACESICNISTA CAFITAL CAPITAL NUMERO DE 

Susan To ia Ac100 187, 0 Na      
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al persona natural o juridica. De existir varios copronietarios de una sola acción, estos constituirán un 

-1 
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Margarita Pia detancur de Morena 50.000 59.500 3 

Gloria Álicia Betancur Velásquez 50.000 50,000 5 

Mario Villaveces Atuesta 50,000 30.000 50 

4 Fernando Correal Pachón 30,006 $0,000 50 

Representaciones y Distribuciones Bonago 5.4.  49'800.006 49'830.000 49.300 

6 TOTALES: 30'100,000 Se 009.600 30.000 

7 ARTICULO SEPTOMO.- ACCGONES.- Las acciones son croinarias, nominativas e indivisibles, Los titulos de 

8 acciones pocrán esitirse inoxwidualsente por cada acción o por ads de una. a petición cel respectivo 

ol accionista, y se clasifican en series denosinadas con letras que partiendo de la letra "4" en adeante 

10 corresponden a ias que se esitan con ocasión del capital fundacional y sutesivos aumentos de capital, 

11 Las acciones y los títulos representativos de las aissas serán debidamente numerados e inscritos en el 

: Libro de Acciones y fccionistas en el que también se inscritirán las transferencias, .de conforaidad con 
12 

lo previsto por la Ley de compañias.- La Compañía recenocerá coac propietario de zada acción a Una s0l3 
  

  

procurador cosún; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nembragiento lo efectuará un juez 
  

1 competente a pedido de cualquiera de ellos." ARTICULO ICTAYO.- EMÁSICN 0 LAS ACCIONES. - La compañia 
  

17 podrá aceptar suscripciones y emitir acciones casta el acnto del Capital ñutorizado.- La Comcañia fo 
    podrá esitir acciones por un precio inferior a su valer acsinal ai por un aonto que exceda del capital 
  

1 aportado, La emisión que viole esta noras será nula. - Enel caso de canje de títulos los gastos de 
  

20 emisión serán de cargo del accionista solicitante. Es obligación de la Compañía realizar ia emisión 
  

. no s4 — . . 

-21 pedida. Las emisiones de los nuevos titulos d uscribirse enel Libro de Ácciores y Accionistas. 
  

oapañia no puede emitir trfúlos definitivos de las acciones que no estén totalsente pagadas.- 
  

  
  

  

     
  

  

  

99 ta £ 

2, ARTICULO NOVENO.- BESDIDA O JESTAUCCION DEL TITULO.- 5Siel fituloo certificado de una acción se 

., PU la Concañía podrá arularlo previa cublicación a cargo gel accionista, Que se 

9 se sor tres diaz consaguii en diarios de tagor circulación enel gosiciilo 

as, 6rincióal de la Comeñs. Cranecurrica el plazo de treinta dias contacos a Dartir de ia fecha de la 

7 últisa publicadión sia “lade“se prezentaso oposición, se anulará dicho tilulo o certificaco, deciendo 

conferirse ano sustitetaso a. súicitante. .a anulación extinguirá cocos los oerecios 1rñerantes al       
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titulo o certificado anulano.- ARTICULO Decit0,- TRÁNIFERERCIA DE ALCICADE,- as acciones de Cada 

accionista sen transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros. accionistas de la 
  

Compañia e de terceros, sediante nota de cesión que deberá hacerse constar en el titulo correspendiente 
  

o en una hoja adherida al mismo, firaada por quien la transfiere, yen la torma prescrita por el 
  

artículo doscientos dos de la Ley de Compañias.” Las acciones de la Compañia son taabién transmisibles 
  

- = El ora -n. 2.3 6” artar 32 3re 3 tá a + : sn A] = - ARTS sor causa de auerte.- El derecho de negociar Las acciones ¡ibresente no admite ¿izitaciones.- ARTICULO 
  

  

derecho a sus titulares a carticicar en las deliceraciones de ¿as juntas generales ce accionistas, 3 
  

Ñ o A o o , 
az acciones en el Casital Suscrito a la fecha del balance, 
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 distribución que una vez acordada cor la Junta Sereral contier 

  

  

  

  

  

  

TAL AUTORIZADO.- Todo ausente del Casital Autorizado será resuelto por la Junta Sensral Il
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16| 
  

17 

de Accionistas de la Compañía, desiendo cueplir con las formalicades estaslecidas en el articulo treinta 

” z ere Ta iz ir , MOMEMTA 7 ADTTE O ; 2i bo La 
v tres de la ev de Compañias. 3) MURENTO DE CAPITAL SUSTRATO, - La dunta seneral de Accionistas de la 
  

  

18] Pompañía cuece sutorizar el aumento de su Capital Suscrito cor cualquiera de los aedios contemciados por 

19 2l articulo ciento noventa y sezs de la Ley de Compañias hara este afecto, estabieciendo las bases de 
  

las operaciones que en $] se enumeran, sieaore que se haya pagado el cincuenta por ciente, gor lo aenos. 
  

21 
a 

del Cagital inicial oO del aumenta anterzior,- 5i se acordare el aumento de Capital Susrrito los 
  

accionistas tendrán derecho praferenta en pronorción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 
  

cada caso de aumento de Capital Suscrito, Esta derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los 
  

treimta dias siguientes a aquel en al que sesicnó sa ¿anta general zue aorobó el rescectivo aumento, 
  

25 
  

26 pagado 12 que =stuvieren adendanco por tai concanto. En el casi que nisquao Je .05 accionistas 
  

27 
interés en suscribir las acciones cel aumento de Capital suscrito, estas ponrán ser suscritas por 
    3 Compañia almertas 3: Capital Jusirito sediante aocrtaliones    



090305 

si
 

recíprocas en acciones de propia esisión, aún cuando lo haga por interpuesta persona. El aumento de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 capital por elevación del valar de las acciones requiere el consentimiento unánzae de los accionistas si 

“3 han de hacerse nuevas aportaciones en nuserario, en especie o por capitalización de utilidades. Si las 

4 nuevas aportaciones se hicieran por capitalización de reservas 0 por compensación de créditos, se 

$ acordarán por mayoría de votos.- La Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad con el 

6 artículo doscientos cinco ce la Ley de Compañias. - La Compañia podrá acordar el ausento del Capital 

7 Juscrito sediante emsión de nuevas acciones o por esevación del valor de las ya emitidas. £a el priser 

8 caso, 51 Jas nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, ios adainistradores de la Compañia 

9 aublicarán en la orensa, el aviso de promoción con el contenido señalado en el arziculo ciento noventa y 

10 ocho de la Ley de Compañias,- ARTICULO DECIME TERCERO. REDUCCION DE CAFITAL.- La reducción de Capital 

1 Juscrito deperá ser aprovada por la Junta Beneral de Accionistas per unaniaidad Je votos en primera 

19 convocatoria. Pero no poirá acoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social si eiic 

1 iaplicara la imposibilizad de cumplir al objetivo social u ocaszonare perjuicios a terceros secún lo 

a Eme en el articulo doscientos doce de la Ley de Compañias.- ÁRTICULS DECIO CUARTO.- FONDO DE 

RESERVA. La Zospañia, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando para este objeto un 

1 porcentaje no sencr de un die: peor ciento cs las utilidades iiquidas y realizadas en cada sjercicio 

17 económico hasta completar sor lo meros, un equivalente al cincuenta por ciento del Capital Suscrito. De 

1 la misma tanera, deterá ser reimtegrado el fondo de reserva si después de constituido resultare 

19 disainuido per cualquier sotivo. Je crearse un fondo de reserva voluntaria, para el efecto, se deducirá 

2 tasbién, de las utilidades liquidas y realizadas, el cinco por ciento de las aissas hasta comcletar el 

21 porcentaje que deterzine la Junta Seneral de iccia : TCULO DECIMO GUINTD.- RESPONSABILIDAD DE 

99 105 ACCIONISTAS.- Se costera acionst ¿l que aparezca coso tal enel Libro oe Acciones y 

Accionistas. Los seóotas tienen todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que se 

94 Weni/A e te de Compañías, en especial los contemplacas en el articulo soscientos veinte del 

o: se laz que legalmente les 

9 Tuerg erouestas 2OrÍA sanniscración de la Zociedad.- CAPITULO TERCERO.- 6 00 IE 

97 ARNO Van MIN ISTRACION DE LA EMPRESA.- ARTICULO LECIAO ScxTO.- a 

28 Jonañia 2stará zoternada cor la Junta Jjenarai de ACIISMIstas 1, GOMiniElsida 73 2. Presigante, 2:     

p/9 
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Gerente, y por todos los demás funcionarios 3ue la Junta Seneral acuerde designar. A) JU NTA 6 
  

EN ERAL DE ACCIONISTAS . - ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- COMPOSICION.- La Junta General, 
  

tersada por los accionistas legalaente convecados y reunidos, es el órgano supreac de la Compañia con 
  

asolios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
  

decisiones que juzge convenientes en defensa de la misma y necesarias para el cueplimiento de su objeto 
  

Juntas Ganersies concurrirán Ta
 

—
 

a
 Ln
 social.- ARTÍCULO DECIMO 9CTAYO,- CONCORRENCIA DE LOS ACCIONISTAS. + 

  

los acecioniztes pereonalaente o por medio de un representante, en cuyc caso la representación se 
  

  

sienpre y cuando el “epresentante no estente poder general o especia: lecalsente conferido. No cosrán 
  

10 Fis
 

. po
. 

o 151
 ser recresertantes de loz accionistas los adeinistradores y comisarios de la Comcañiz. En eli 

  

11 accionistas zozarán de ¿cuales derechos en proporción al valor pagaco de las mismas.- ARTICULO DECIMO 
  

12 WOVENO.- ATRIBUCIONES Y GEBERES.- Jon atribuciones y deteres de la Junta Seneral de Áccionistas: aj 
  

los Cosisarios c a cusiquier otro personero ea
 Desionar, suspender y reacver al Presidente y al Gerente, 

  

14l   o funcionario cuyo cardo hubiese sido creado por el Estazuto si en este no se confiere esta facultad a 

otro organicao e por la vunta Seneral, acordar sobre sus reauneraciones y recoi¿er sore las renuncias 
  

16 que presentaren; b) Conocer el balance aeneral, el estado de la cuenta se pérsidas y ganancias, las 
  

17 aerorias e nfories de los administradores y de los comisarios. el presupuesto anuai de la Cozpañia, Y 
  

Cd
. 

ro
 dictar la resolución corresgonciente; la falta entreca y presentación cportuna del balance por parte 

  

19 del administrador será motivo para cue la Junta feneral acuerda su resoción sin perjuicio de las 
  

roes>onsabilidades en que *ubiere incurridos 7) Resgiver acerca de la amortización de las acciones, de 
  

corforaidas con lo dispuesto cor el articulo doscientos nueve de la Ley de Compañias; 0) Resolver acerca 
  

de la forma de reparto de los beneficios sociales. que debera feaiizarse en proporción al capital 
  

  

  

  

” a , mu - - -. == sal dal ocanirate zocia.t fj) Cisocner sue se Efectuen las deducciones gara el tongo de reserva le33l 3 28 32 24 

etizra 2) articilo dárcoa cuarto d 25* IStaturos, azi 2020 5a2f3 el voluntario Ss: 3e 3rorcare om tigre 21 3 t1Tdic 320230 CUafIc 08 25:05 227410705, ás (020 Dafa El YOlumiarió Si: Se 300703f9 

- ne? y «14 4 E z - - - - : 2 - o8j|  crearios q: Autorizar al Serente 7; Presidenta la comora, dersutá, venta, arriendo, orerca O higoteca 3a 
  

27     - - da i - o. - ¿ - . > - =- > Lo 2émo a ejpprat io de dogo actor contrato refersnte a 2stos bienss due se relacionen can la transferencia de    



Q0040s 

a
 

2]
 

e)
 a ¿nua. los o.
 

dinar E pu
 

ce
 doainio o con inoosición de gravamen sobre ellos; h) Fijar en la Junta General ' 

  

sontos sobre los cuales el representante legal requiera autorización de la Junta General para celebrar 
  

actos y contratos que obliguen a la Compañía, que en todo caso no podrá ser sayor a la susa de cincuenta 
  

sil dólares de los Estados Unidos de Norteasérica o su equivalente en soneda nacional; 1) Resolver 
  

acerca de la fusión, transformación, escisión, disciución y liquidación de la Compañia; j) Mostrar 
  

liguidadoras. fijar el procedimiento oara la lisuidación, la retribicion ¿e ¿os liquidadores y 
  

considerar las cuentas de liquidación; «) Disponer cue se enteblen las acciones de responsabilidad en 
  

centra de ios adarnistradoras o comisarios aunque 70 
  

  

- Fresidente el otorgamiento de poderes zue Jeban 
  

Compañía O de cualguier persona extraña a Bl:á, 
  

12 para que puedas en derersinadas circunstancias 3025 forma persanente, intervenir a nosbre y en 
  

representación de la sociedad en actos y contratos, cegocios y operaciones de la alsóa, pudiendo, Por ¿5 
    

15 

16 

tanto, el mandatario suscribir, endosar, avalar o aceotar a nombre de ella, letras de cambio, pagarés, 

cheques y denás cocusentos en la cuantia y bajo las condiciones que este organisao establezca, de 

conforaidac con lo dispuesto en el articulo trescientos dos ne ia Ley de Cospañias: 11) Interpretar 
  

17 
igatorizaente el orescente estatuto, asi ccho, resdiver las dudas que hubiaren en la interpretación 
  

del siss0; 2) Seforaar los Estatutos Jociaies cuanso lo estize necesario; y, n) Dirigir la asrcha y 
  

orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan coso órgano 
  

19 

susreso de la Compañia y resclver los asuntos que esgacifticamente ¡is cosceten ce conforsidad con ia Lay 
  

21 y sobre los ountos que en general sean sometidos-s-sU tomsiceración, sieapre que no sean de coscetencia 
  

   de otro funcionario,- ARTIC : 17.- JUNTAS GEMERELES,.- Las Juntas benerales de Accionistas serán 
  

Trdinarias + Estrsefdinarias, se reunirán en al domicilio crincioal de la Cospañia, salvo el caso de la 
  

  

92 

oa] ¿unta le estos estatutos, caso contrar:o savan 

9: MVE. Previa convocatoria la Junta Ceneral 

  

  

Crdinaria se A denos una vez alaño, dentro de los “res meses costeriorzs a 3 

NA ejercita ezcnómico de la Comcañia, dara Tratar necasarigaente Je 295 0U18NIas 
  27   E . “pr ES 22 eTrozamenTa 23 dota vor 461 Dra 1 = “his, ASUNTO, Si BEMIZICLO de 116 jue exorezamente se señanen 2n se: Jrgen del dia sn la “esoaitiva   
    

 



te
ra
 

X. 

convozatorias al Conocer el balance general. ei estado de la cuenta de pérdicas y ganancias, los 
  

inforaes que le presentaren el Gerente, los administradores y Comisarios, dictar la resolución ! P 
  

correspondientes b) Resolver acerca del reparto de beneficios sociales y la formación del fondo de 
  

reserva, para lo cual el Gerente presentará un proyecto de distribución de utilidades; c) Froceder, 
  

lMegado el cazo. a la designación de los aduinistradores y comisarios, cuyo ncabramiento le correscond 
  

hacer según la Ley y los presentes zstatutos, as: cono, fijar, revisar o ratificar Sus reauneraciones; 
  

+ 
4) Fijar loz aortos sobre los cuales Los representantes legales requieren autorización de la Junta 
  

Seneral para celebrar actos y contratos que obliguen a la Cospañia; y, el 
    C

R
 

so
 suscensión + renovación de los adainistradores o comisarios + disponer que se entaslen las acciones 

  

10 
responsabilidad aunque no figure en el Orden del Dia.- ARTICULO VISESIMO ScouRD.- JUNTA GcHcrAL 
  

EXTRAGRDINARIA.- Las Juntas Senerales Extraordinarias se reunirán en cualguier época en que fueren 3 
  

conyocasas para trazar los asuntos puntualizados en la convotatoria.- ARTICULO VISESIMO TERCERD.- JUNTAS 
  

UNIVERSALES. Á pesar de lo dispuesto en los artícuios precedentes, la ¿unta se entenderá convocada y 
  

quedará válidamente constituida en cualquier tiespo yen cualquier lugar. dentro del- territorio 
  

nacional, para tratar cualquier asunto, sieepre que esté presente tooo el capital pagado, y 10s 
  

asistentes. cuienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, aceptan por unanimidac la 
  

celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la alsza. Cualquiera de los asistentes puede oponerse 
  Ut 

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se consicare suficienteaente informado.- ARTICULO 
  

19 
VIGZSIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS Y REUNICNES,- Tanto las juntas generales ordinarias coso extraordinarias 
  

deberán ser convocadas por ia prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en ei domicilio 
  

orincipal de la Compañia, seediando por lo menos ocho dias entre el de la publicación y el fijado para su 
  

reunión. por el Gerente o por el Presidente, por propia iniciativa oa petición del accionista o 
    accionistas que representen por los aencs el vente + cinco por ciento del Capital Suscrito, contorae a 

  

  

24 le estipulado an el articulo doscientos veinte y seis de laisy d pañias. 31 el Serentaz e 

98 Tresiderie "enusara 2fectuar la convocatoria Dn9 la hiciera dentro del plazo Je quince dias contados 

96 desze 21 recibo ge la petición, los acrionistas posrán recursir a la Suserintendencia de Compañias 
  

27 
- uan ori - . + 23 3 i = 5 bar 1 tz 1 it , 30 dicha convocatoria. La convocatoria =n la que constara la fecna de la slzta v el dia, 2: 
    “a esei 1 a mer da o sra53 mari lis DICPITO A Cima ua sesión, se la rea.itara por la cransa - se nara lisdar 20 S35c0f112 4 lata      
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1 accionista a la dirección registrada en el Libro de Acciones y Accionistas, con ocho días de 
  

anticipación, cuando senos, a la fecha fijada para.la reunión, de cuya recepción se dejará constancia 
  

también por escrito. En estos ocho dias no se contarán ni el de la convocatoria ni el de la reunión.- 

1)
 

  

4] Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula, salvo'el caso señalado en el 
  

j 
literal, e) del artículo vigésimo primero de estos estatutos.-- Los comisarios serán.especial e 
  

  

  

  

5 

6 individualaente convocados, su inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. En casi de 

7 urgencia los comisarios fueden convocar a Junta Seneral.- Á los accionistas extranjeros se les convocará 

8 especial e individualmente adicionalaente aediante fax al núnero registrado en el Libro de Acciones y 

9 Accionistas u otro sedio de comunicación escrita equivalente, mediando por lo aenos ocho días entre el 
  

10] de la comunicación y el fijado para su reunión.- Si dentro del plazo que fija el artículo viaésimo 
  

11] prisero de estos Estatutos no hubiere conocido la junta general de accionistas el balance anual o no 
  

19 hubiere deliberado sobre la distribución de utilidades, cualquier accionista podrá pedir a. los 
  

1 adsinistradores de la Compañía o a los comisarios que convoquen a junta general para dicho objeto, y, si 
  

14] dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quince dias, cualquier accicnista vodrá pedir ala 

- xd - 

Superintendencia de Compañias que convoque a la Junta General, acreditando ante ella su calidad de 
  

16| accionista.- ARTICULO VIGESIMO GQUINTO.- PROHIBICION DE VOTAR.- No podrán votar los miembros de los 
  

organisaos administrativos y de fiscalización: a) En la aprobación de Jos balances: bj En las 
  

  

  

17 

1 deliberaciones respecto asu responsabilidad; y, c)] En las operaciones en las que tengan intereses 

101 Opuestos alos de lla Coapañia.- En caso de contravenirse esta disposicién, la resolución será nula 

PL cuando sin el voto de los funcionarios precitados no se habria logrado la mayoría requerida.- ARTICULO 

21 VIGESIND SEXTO.- BUORUM Y VOTACION REQUERIDOS.- Sila Junta General no pudiera -reunirse en prisera 
  

eo] Convocatoria por falta de qudrua, se PrECElErE a ana segunda convocatoria, la missa que no podrá 
  

demorarse ads de WA de la fecha fijada para la priaera reunión. La Junta GSeneral se 
  

9 considerará lefalsente constituida en prisera convocatoria cuando esté representado por los concurrentes 

os] 3 elly/por lo menos el cincuent tiento del capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta 
  

  

fuere el cápital social que representen, debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria. no 

26 Hera se considerdrá legalaente constituida con el núsero de accionistas que asistan, cualquiera que 

    cudienso sodificarse el objeto de la primera convecatoria.- En todos lcs casos, el resoectivo quórua se 8   
 



” 
dee 

  

establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los accionistas que concurran a la 

reunión, tengan ono derecho a voto.- las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una 
  

aayoria de votos equivalente a por lo aenos el cincuenta y uno por ciento del capital social ' pagado 
  

  

: ; 
asistente a la dunta General, con excepción de los casos expresamente señalados en la Ley de Compañias y 

esta Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la aayoria, y en caso de espate la 
  

propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un voto en provorción a su valor 
  

pagado.- Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de asistentes la 
  

que contendrá los nombres de los tenedores de las acciones que constaren como tales enel Libro de 
  

  

ácciones y Áccionistas, de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de las acciones, 

y_ el núsero de votos que les corresponda, de lo cual se delará constancia con su firag y la del 
  

Presidente de la Junta.” ARTICULO VISESIMO SEPTIMO, - GUORUM Y VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que 
  

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el ausento O disainución del 
    capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la Combañia, la 
  

liquidación, la reactivación de la Compañia en proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, 
> 

cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en prinera convocatoria la ritad del 
  

capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida 
  

con_ la representación de por do aenos la tercera parte del capital social pagado: y. en tercera 
  

convocatoria, la que no podrá demorar sás de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la 
  

prisera reunión ni aodificar el objeto de esta, con el núsero de accionistas oresentes debiendo 
  

Pupresarse estos particulares en la convocatoria que ses haga, Sus decisiones deberán adoptarse gor 
  

unanimidad de votos en primera convocatoria; con el voto favorable de por lo aenos las tres cuartas 
  

eo| partes del capital pagado presente en la respectiva sesión en segunda convocatoria; y, en tercara 
  

          

OCTAVO, - ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generale 

  

   

el Serente actuará como secretario. En ausencia del Presidente v/o del Gerente o pcr resolución de los 
  

accionistas concurrentes a la sesión de la Junta General vueden ser otras personas, accionistas s no de 
  

la Comvañía, las que actuen cozo Presidente y/o Secretario de la Junta Seneral en que se oroguzca esta 3 
    estas ausencias.- Je formara un expediente de cada Junta Seneral, que contendrá copia de laz actas de     

 



  

  

000679 
P] 13 

%: das. deliberaciones: :y acuerdos de» las juntas generales . suscritas por el. «Presidente y Secretario. de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

      

  

    
  

qu maso ] +3 

. o 29 "respectivd Junta, de los: docunentos. que: justifiquen Que las. convocatorias han sido hechas. en 1d torna a 

339] > que señala: el Artículo: Vigésiao:» Cuarto de este Estatuto y los demás docisentos +que. hayan. sido! cdbocidos * A 

L ista -pori? lar Juntas! Las actas de las juntas. generales se llevarán en , hojas dtifaente foliads 4 alero - 

| “  sequido, escritas 2 aáquina .€n el: anverso y en el reverso, figurando las actas una a contingación de 

A Otra. en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.” Las actas serán: aprobadas 

. 02 ty | Por la junta. :general correspondiente y firaadas en la aisas sesión... ARTICULO -YISESIMO NOVENO. - 

0 | 8 DBLIGATORIEDAD. DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de lá Junta Ceneral, válidaaente adoptadas: obligan á 

al todos dos-accionistas- aun cuando no hubieren: concurrido a' ella y a todos los erganismos de la Compañia, 

e O AÑ ” salwo .el- derecho -de impugnación - previsto en el articulo Trigósiao de estos -Estatutos,- ARTICULO : 

. 23331 TRISESIMD. > ACCIÓN DE. IMPUSNACIÓN.— Los accionistas que representen por: lo aenos la:=cuarta parte del 

p 7_130 Capital Social Pagado podrán. iapugnar los acuerdos y resoluciones adoptadas, por las” juntas generales 0 A | 

4. ax «por los organisacs de adainistración que nose: hubieren adoptado de cenforaidad con: la Ley-o el Estatuto 

; da o que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de da Compañía, Len el 

: Car: . plazo: de treinta días a partir .de la fecha del. acuerdo o resolución que se iapugna. Se ejercitará, este 

e ¿1 derecho conforae a dc dispuesto en los artículos doscientos noventa y uno y doscientos noventa y dos da 

o 227 la tey.de--Compañias.- ARTICULO. « TRIGESIMO PRIMERO.- ACCION DE- NULIDAD.- La acción de nulidad de los 

EA acuerdos contrarios a la -Ley no»:queda sometida <a los plazos de. «caducidad. señalados. .en. el. artículo , 

l ñi sl rate La: acción de nulidad -se-plantea:cóntra los acuerdos contrarios: a-la. :Leyy"será deducida por o z 

pl sa Tuna sinoria que represente por- lo. :aenos la cuarta parte del- Capital Social Pagado,-y. se: presentará ante 

ce scla cCorte Superior del :dosieitío -principal:de' la Compañia, ': tribunal “que:sda: tramitará verbal y “A 

p 2 - “$9 «sunarianente. De sentencia pronunciada por la Corte - Superior podrá- recurrirse ante.la. «Corte Supresa 

de mstica Clas resolucicnes ers adoptare la Junta General serán nulas. .en los casos previstos en el 

94 MAA nueve de la Lev de Compañias.- ARTICULO .TRIGESIMO SEGUNDO.- APELACIÓN 2 

: Ñ A ura Una alnoria que represente no.saenos del veinte y cinco por ciento: del tctal del” f>- 
  

capital Pagado podrá apelar de ¡as decisiones de la mayoria, si cusoie con dos requisitos establecidas 

en el articulo doscientos noventa y 220 de la Ley de Coapañias. Las acciones concedidas en este articiio 
  

  alos accionistas se sustanciarán en juicio verbal sumario» de la sentencia de la Corte Sucericr coc    
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1 fecurrirse ante la Corte Suprema de Justicia. Los accionistas no podrán apelar de las resoluciones que 

9| establezcan la responsabilidad de los administradores a comisarios.” ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. 

3| DIFERIMIENTO . DE LAS REUNIONES. - si alguno _ de los_ accionistas declarare que no está suficientesente 

4| instruido podrá pedir que la reunión se difiera por tres dias. Esta quedará diferida, si la proposición 

5 fuere apoyada ¿or un núsero de accionistas que represente la cuarta carte del capital pagado por 10s 

6| concurrentes a la junta.- Si el accionista pidiere término más largo. decidirá la mayoria que represente 

q| vor lo aenos la aitad del capital pagado por los concurrentes.- Este derecho sólo puede ejercerse una 

gi vez sotre el sisac objeto. No vodrán diferirse las reuniones Que Fubieren sido convocadas por ss 

g| corisarios con el carácter de urgente, B ) DEL PRESIDENTE , - ARTICULO TRISESIMO 

101 CUARTO.- El Presicente podrá o no ser accionista de la Comoania, será nozbrado por la Junta General. y 

11] durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido per el ajeno 

1o| periodo. El Presidente subrogará al Gerente, quien tendrá la representación legal, judicial y 

1 extrajudicial de la Compañia.- No podrán ser Presidente de la Compañia sus banqueros, arrendatarios. 

1d constructores o suministradores de aateriales por cuenta de la aisma, de conformidad con ló que dispone 

151 el artículo trescientos de la Ley de Compañias.- ARTÍCULO TRISESIAO SUINTO,- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

16| Las atribuciones y deberes dei Presidente son:- 3) Cumplir y acer cuaplir la ley, los presentes 

17 estatutos y las resoluciones de la Junta Seneral de Accionistas da la Corpañia; 5) Presidir las sesiores 

as la Junta General; c) Suscribir conjuntasente con el Secretari3 las actas de las juntas generales; d) 

19 Suscribir conjuntamente con ei Gerente los titulos de las acciones o certificados provisionales que la 

op Compañia entregará a los accionistas, conforme se determina en e: articulo octavo de estos estatutos y 

91 las obligaciones y partes beneficiarias; e) Subrocar al Gerente en caso de falta, ausencia o iapediaento 

99 de este, asusiendo para el efecto tedas las facuitaces Y obizioaciones; fi Presentar anualaente a 

consideración de la Junta General ¿rdinaria un intorss detallado de sus actividades; 3) Continuar con el 

24 deserceño de sus funciones aún cuando hubiera concluido el clazo pera el que “vs cosionado, aientras el 

os| sucesor tome pcsesión de su carzo, sin emgaras, en el caso de naber pressnteco sy renuncia cara 

9g| zenararse cuando hava transcurrido treinta Jias oesde ague: en 3ue la oreseató: 4) Comorar, oerautar, 

97 'erder, arrendar, rendar o pipotecar los actiwzs fijos. sezn ¿8:05 auetize 2 induenles, accnon2s 3 

28 :qi9res, Ca ¡a Compañía y, en general. calebrar to20 3017 2 CICIM3 lO fate renta 2 25tis bienes que se   
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1 relacionen con la transferencia de dominio o con laposición de gravanen sobre ellos con la autorización 

9| previa y expresa de la Junta General de Accion istes; Ls m Todas las demás que le contieran la ley, el 

“3 presente Estatuto y la Junta Seneral de Accionistas. £ e El $ É R REN Y E. . MA ARTICULO o TRISESIO 

4 SEXTO.- El Serente podrá o no ser accionista de la Compañia, será nostrado por la Junta General y durar y 

5| dos años en sus funciones, sin rerjuicio de poder reelegiric i5ceficidamente por el misso pericde./ ti 

6 Serente tendrá asu carzo La reoresentación legal, judicial y extrajudicial de la Comcañia.- Mo podrán 

7 | ser Serente de la Compañis sus banqueros, arrendatarios, constructores o suministradores de sateriales 

8| vor cuenta de la misma, co conformidad con la sisposición contenida on el articulo trescientos de la Le 

9l de Compañias vicente. AsTicULO TRISESIMO SEPTIMO, - ATRISUC[ONES * OEBCRES,- El Gerente decespeñará su 

10 gestión corn la PAE que ezlge una adeinistracioón aercastí. croinaria y oridente, y tendrá la 

11 facultades para las cuajes ic mandatarios necesitan de ocger est=cigi, asi COR, Las enuneradas en el 

19 artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Son atricuciones Y deberes del serente: a! 

13 Ejercer la representación vegal, judicial y extrajudicial de ¿a Compañia, representación que se 

14) extenderá a todos los asu tos relacionados con su ciroo tráfico: 3) Cuaclir y hacer cumplír la Ley, el 

1 contrato Social Y Los acuarios le gi: imos de las juntas generalzs; c) fealizar operaciones Hasta por el 

16 sonto de cinc uenta A cilares de los Estados Unidos de Norteaséricao su equivalente en aoneca 

17 nacional, 9 el monto sue tilo anualmente la Junta Seseral Je Accionistas, debiendo obtener la 

1 autorización de la aisma pará realizar operaciones por un aornto 2a,0r al 1 indicado a Al ijado por Blía, 

1: cumplido lo cual podrá realizar Hoda clase de gestiones. actos y contratos, con exceoción de aquellos 

20) ue fueren extraños al Contrato Social o gup-aedieren impedir posteriormente que la Compañia cuapla con 

Q1)p-5us fines v_de todo lo que ne 31 contrato Social: di Coaprar, perautar, vender, arrendar, 

99 erendar 2 hiaterl aca ficos, sean éstos suebies E inmuebles, acciones o valores, de la 
  

3 contrato referente a estos bienes que se relacionen con ia 

q]
 Je aravaden cobre ellos con la autorización crevia Y exoresa 

  

orar las sumas que se ¿deudaren a la Compañia por cualquier 

uoz + cancelaciones del caco: ff: Fresentar dentro de ¿os trec 
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¿Ci periodo : y Ta propuesta de distribución de las utilidades si las hubiera; deberá también presentar los 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

3 balances parciales que requiera * la Junta General; q) Elaborar el presupuesto de la Compañia; h) Cuidar 

a "que -5e lleve :debidasente la tontabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, la 

4 correspondencia, las actas de las juntas generales y expedientes de las mismas y, en general, el archivo 

de la Compañia; 1) Nombrar y remover a Ffuncionarics y empleados de la ccacañia cuya designación no 

6 corresponda a la Junta General de Pccionistas, así como, determinar sue funciones, remuneraciones y 

3 concederles licencias y vacacicnes; jj) Obrar por asdio de apoderado 3 procurador para aquellos actos 

8 para cuales se halle facultado; s: el poder tiene el carácter de genera con respecto a dichos actos o 

ol para la designación de factores, será necesaria la autorización de la Junta General, de conforaidad con 

el “lo que dispone el literal 1) dei Artícuic Décimo Hoveno de estos estatuzos y el articulo trescientos dos 

1 de la Ley de Compañias; kj Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de 

-qol Cáñbio, cheques, pagarés y más titulos da crédito, en relación con los negocios sociales; 1) Llevar el 

1d control de tas cuentas bancarias que debe abrir la Compañia para el desenvolvisiento de sus actividades; 

1 li) Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligefícia grave 0 

1 incusplisiento de las disposiciones legales, estatutarias y de la Junta Seneral; m) Presentar a la 

1 Superintendencia de Compañias, dentro del primer cuatrimestre de cada año. la información requerida en 

17 el artículo veinte de la ley de Coapañias; n) Continuar en el desespeño de sus funciones aún cuando 

18 hubiere concluido el plazo para e: que fue designado, mientras su sucesor tone posesión de su cargo; sia 

i eabargo, en el caso de haber presentado su renuncia podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta 

20 dias desde aquel en el que la presento; A) Convocar « las juntas generales de accionistas conforae a la 

91 ley y los estatutos, y de manera particular cuando conozca que al Capital de la Compañia ha disuinuido, 

99 a fin de que resueiva si se pone en liquidación conforae a lo dispuesto en el articulo doscientos onca 

ol de la ley de Compañias; 0) Suscricir conjuntasente con el Presicente los - titulos de las acciones 0 

3 certificados provisionales que la Zomoañia entrejaríoz los accioristas, conforime se detersina en el 

os] articulo octavo ce estos estatutos + cas oblizsc.cnzs y partes beneficiarias; 7. nm) Ejercer y cusplir 

o6L todas las atribuciones y debres que le contierar a Lev, los presentes Estatutos ; la Junta Seneral.- 

97 ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO , > FROM EICIONES AL OSAEDICZATE Y GERENTE 2 23 croticiso al Presidente y 

98 al Gerentes- a) hegoliar 0 cont li Dr c.Bnta If iii. directa o imiirectañerte con .a Cidpañia; 2)   
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Realizar por cuenta de la Cospañía operaciones ajenas a su objeto; Cc) Representar a los accionistas en 
  

las juntas generales; d] Delegar el ejercicio de su cargo; el Comprar, persutar, vender, arrendar, 
  

prendar O hipotecar los activos fijos, :sean éstos suebles e insuebles, acciones 0 valores, -de la 
  

z 

Compañia y, en general, celebrar todo acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen" con la 
  

a 

$ 

transferencia de dosínio o con imposición de gravasen sobre ellos sin la autorización previa y expresa 
  

de la Junta Senerai de Accionistas; y, f) Las demás que establezca la Ley.- ARTICULO TRIGESIMD NOVENO.- 
  

-3
 RESPONSABILIDÁDES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE.- El Presidente y el Gerente son solidariasente 

  

responsabjes para con la Compañia o terceros; a) De la verdad del capital suscrito y de ¡a entrega de 
  

los bienes aprotados por los accionistas; b) De la existencia real de los dividendos deciarados; c) De 
  

la existencia y exactitud de los libros de la Cospañia; d) Del exacto cuapliaiento de todos los acuerdos 
  

de las Juntas Generales; y, ej Del cumplimiento de todos los requisitos y formalidades exigidas per la 
  

Ley para la existencia y funcionasiento de la Compañia.- El Presidente y el Serente son responsbies ante 
  

la Junta General en caso de ejecutarse actos 0 celebrase contratos contraviniendo las instrucciones 
  

== + 4] recibidas de este organisao o a las obligaciones que la Ley y el Contrato Social les impongan como tales 

< 1 

A 

y las conteapladas en la ley para los mandatarios, y serán personal y pecunariamente respensables ante 
  

- 16| la Compañía por estas hechos sin perjuicio de la validez de sus actos frente a terceros de buena fe.- 
  

pu
s 

han
] ARTICULO CUADRASESIMO.- EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Se extinguirá la responsabilidad del Gerente 

  

frente a la Coapañia:- a) Por aprobación del balance y sus anexos, excepto cuando:- aj) Se lo hubiere 
  

aprobado en virtud - de datos no veridicos; y, b) Si hubiere acuerdo expreso de reservar 0 ejercer la 
  

- gp acción de responsabilidad; b) Cuando hubiere procedido en cumplimiento de acuerdos de la Junta General, 

a Benos que tales acuerdos fueren notori3sente ilegales; cj Por aprobación de la gestión o por renuncia 
  

expresa a la acción rr irscción acordada por la Junta General; y, d) Cuando hubiere dejado 
  

    

  

  
    

constancia de oposición a resoluciones ilegales de la Junta Seneral, enel plazo de diez dias a 

contarse /Áesde la fecha en que conocieron de la resolución y dieron noticia inaediatasente a los 

contas CAPITOU CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN. - ARTICULO CUADRASESIMO 
  

y
 

Ez
 Areso. DE COMISARIOS.- La Junta General noabrará un comisario principal y un supiente, durarán 
  

eS 

Ca do eco de sus cargos y podrán ser reelegidos indetinidaaente por igual periodo,” No 
    podrán ser comisarios las perscnas aque se refiere el artículo trescientos diecisiete de la ey de   
  

Y 

Y 
a   

 



18 

3, Cospañias.- £l cosisario continuará en sus funciones aun cuando hubiere concluido el periodo para el 
  

  

+ “af que fue designado, hasta que fuere legalmente reesplazado.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEGUNDO. - ATRIBUCIONES 

-_8[_ Y DEBERES.- Corresponde a los Comisarios:- aj Fiscalizar la adainistración de la Compañia; bj Examinar 
  

+" 4]_los libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias: d) Presentar a la 
  

5] Junta General Ordinaria de Accionistas un inforae sobre dichos exámenes; e) Convocar a Junta Seneral de 
  

6] Accionistas en caso de urgencia; f) Asistir con voz informativa a las Juntas Generales: q) Vicilar las 
  

  

| : 7| operaciones de la Compañia; h) Pedir informes a los adainistradores; 1) Informar oportunasente a la 

s| Superintendencia de Compañias sobre las observaciones que formulare y le fueren notificadas; y, j) Todas 
  

gl las demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con la contabilidad y regocios de 
  

  

-— MU] deberá ser especial e individualmente convocado 3 las reuniones de la Junta General de Accionistas, Su 
  

10l ausencia no será causal de diferisiento de la reunión.- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO. - PROHIBICIONES. 
  

19 Es orchibido a los comisarios:- aj Formar parte de los órganos de adainistración de la Compañia; b] 
    

14] delegar el ejercicio de sy cargo; cj Representar a los accionistas en las iuntas generales; y, di 
e 

1s| Negociar o contratar por cuenta propia directa o indirectamente, con la Cospañia.- ARTICULO CUAPRASESIMO 

—J6l  SUINTO.- RESPONSABILIDAD, - La responsabilidad de los comisarios sólo podrá ser exigida de conformidad 
  

  

18] dispuesto en el articulo cuadragésiso de estos estatutos.- CAPITULO QUINTO. - DISOLU 
  

  

on CION Y LIQUIDACIO A - ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEXTO. - La Compañia habrá de disolverse por 

: 20 r cadas en el articula cuatro de la lev Treinta y Uno Reforsatoria de la (Lev de 

29 LUTU LO SEXTO. NORMAS COMPLEMENTARIAS ,- ARTICULO CUADRAGESINO 

  

  

  

  

os| "CUARTA. - AY TORI7ACI ON.- Se concede autorización a la Doctora Maria Fosa Fabarz 
  

  

96 Vera para gue 3estiene la aprobación e inscrioción de la presente escritura pública.- Sirvase, 

27 señor Notario, asregar las demás cláusulas de estilo y pretocolizar cosmo -decusentos habilitantes 
      |__los nombranientes ¿el Zerente y Presidenta de la Compañía, el Acta de la Junta Generai Universal E
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1? 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día once de junio de mil novecientos noventa y tres y el 
  

Cuadro de Integración del Capital Social.- firmado) señorita Doctora Maria Rosa Fabara Vera, ingefipción 
  

Y 
núsero treinta y cinco cincuenta y cuatro. -* HASTA AQUI LA MINUTA que queda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ae presentaron sus respectivos 
  

docuaentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, léida que 
  

  

    

    
  

    
  

  

  
  

  

  

  

5 

les fue a a los señores comparecientes esta escritura por mi el Notario integramente a y os se afiraan y 

ratifican e en su contenido firmando consigo en unidad de acto de todo lo Y doy fe,- ¡ 

8 A | 

a HR ÍA ! x W/ 
y LAO) [pUn, f | MAD Y 
an 94. CRISTIAN HILLER BERNAL ON Ñ 

GERENTE PRESIDENTE A 
1 ole = = X , 

PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. 

, c.1.. 10. 424353209-9. ( C.C.N0, 410410429 -6 

, PAPELETA DE VOTACION NO, 

1 a 
  

  

  
  

  

  

  

rr terna ae E o 

pa Hon ! 

Dri Jaime Andié" - 
    

  

      
   



Guñaor Doctor 

CARLOS LARREATEGUI N. 

Ciudad. ? 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar «a usitd, por  tcmucargo de la 
unta General  Univeisial Exte aoudinas 1a de Accionistas de la 

Compañia FRODUCTOS DE MADERA FRODITÓO Se ssuniúa em ula ue 

1d día de hoys que de contformid al con lua icjyuesto cn 21 Artículo 0 

inaimo Ciinto de los Zotatutos  Tocieleos de la indicalso Compañias. 

aa sido designado coma PRESILENTEO de la 6mioaña por an periodo de 

á ZLDICO. ADOS, contados (Aa partir Ut la Tenia de dio Api ón del 

, jan Le mambramien do eb dl aula bercantal. 

lo 
hor rr   tá calidad  ejoracurá o la repre octutacis  ldegoal, judia! nos 
voltrajtudicial de la  Unimpañaa 7 ROCUCTL EA A ADETA TEDODTIMA S.A. 

cea juntamente con sl Gerente y sue atrabociones Y citainad 3 IO AN 

, 2eBlÑda midis E ass rr Llicriles (cia a de tio lalo ra lao. 

E Eon Ud mt Lao ar o a 

caga elo día a Li mayo de LTL aaa AL Pi car a 

primo delo Cantón € A E A A e AA 

  

. 

del micos Coura Otras edo dis o He junio m, 21 muegiceoro Mercanti 

iso de 200 . 7 

Lo . eno Ly A o oy : CS r bo, dei A .es le 
O EA DA ae Uóta Cola a u ata La 1 0) ES i LI ea as e 

  

coommplacará el Presi. 

         

vi E E O A A AA A <:51: 0 

ca lag iuiciones a ultod encia. 

a 
Hay haran! 

a 

      
      

    

Al ¿DL O PONCE 

CBECRETAR 10 DD HOC 

  

En ésta o acepto el cargo. de Pres iRENTE de la Compañia 

PRODUCTOS EA MADERA FERODEMA 3.0. 7 primeto. descspeñarlo de 

confor Y oh la Ley y los Estatutos Snci ales de la Compañia. 

   

   

      

Con esta fecha queda fuscrito el presente 

Y ¡Arras o 

if mm sistro de Nombramientos Tomo 123. 

DR. CARLOS ÑORREATEGUI N. y Quito, a ” 2 SET. 1992 
MERCANTIL 

   
    

  

e creas 

corr Mercero arroces. 
¿a 

. ENCARGADO



  

DOUS LO 

Om foro 2 MM sotlivrera do 1927 es hallo ineerito al rortramdento 
O PRESTAR Otorgado pur PRXRMURA ALA, e fayor e CANTO LAMA TE. 

AIM Quito, € Hor y ento o modas A 13 rerreeciontos nova 
ta y dos, EL    

   



   

  

    

   
   

    

    
    

    

   
    

     
   

    
    

    

      
       

      

duito, 27 de amnoro de Ll. 92 

señor Ingeniero 

CHRISTIAN HILLLER 

Ciudad.” 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto, comunicar a usted, por encargo de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia PRODEMA S.A. reunida en esta ciudad ul dia de hoy, que 

de conformidad con los Estatutos Sociales de la indicada 
Compañia, ha sido designado GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción 

gel presente nombramiento en el Registro Mercantil. . 

En esta calidad ejercerá la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañia y sus atribuciones y deberes serán 

los señalados en los Estatutos Suciales de la Compañia FRODEMA 

S.A., constituida mediante escritura pública otorgada el 23 de 

mayo de 1.2990 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantén Quito, 

Doctor Nelscn Galarza, e 1nscricta en el Registra Mercantil 
del mismo Canton el 7 de Junio de 1.2990. - 

En caso de falta, ausencia 0 impedimento del Gerente Ceneral le ' 

reenplazaráa el Presidente. . 

¿4l Telicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito 

en las funciones a usted encomendadas. 

Muy atentamente, 0 

  

SALAZAR 

SECRETARIO AD-HOC 

En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
PRODEMA S.A. y prometo desempeñar] E formiad con la Ley y 

l los Estautiatos Gociales de     

    
   

       Mpalñticd. 

Can esta fe ha quela inscrito el presenes 

cumento bajo el Nu, 9 1 70 dal Ree 

gistro de Nombrasiontes Pou... 

Quita, a... 

cananea narran nar renos 

DR. o coda :  
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ALO OD EROGOIOTÍATAI CICL “o cecición de carte ictrrassla ¿roto 

enlizn ».n el resi stc de Tac:iiunmros Túblicas de la tsria “'i 

Jésico “otoava la aeste ZJaucÍón, aciusicenta a riocorgo 21 motora — 

vient: que antecede en una “aja ítil , y >n esta fecha.- Quito 

seis de febrero de mil novecientos nnaventa y drs.- firmada).- 

drctor Jaime Andrés Acesta Holguín Nataris Vigésima Mctawvn In 

terin” de este Cantén.- 

Se pratacolizá ante mí, y en fe de - 

ella canfiers esta DECIMO TERCERA CCPIA? sellada y firmada 

en Mu tn, a orimern de sevtiembre de mil neveciontos nnventa=__ 

Y dns.-     
  

NOTARIA VIGESIMO OITAVA 

Dr: Jarmo András Acosta Holguín s 

QUITO - ECUADOR 

 



ACTA DE LA JUNTA GEMERAL UNIVERSAD, EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTOS DE MA DEMA S.A.- En la ciudad de Quito, a los once 

| días del mes de Jjumía d Mm nuveci s noventa y tres. en las oficinas . 

ubicadas en la Vía al Tingo», i ro 1 1/2, el señor Ingeniero Christian 

Hilber Bernal, encontrándose presente la totalidad del Capital - Social de la 

«Compañía, consulta si se acepta la celebración. de esta Junta, sin convocatoria 

: previa, como lo-autdriza'la' Ley de Compañias y Estatutos de la Empresa, para 

iratar el “siguiente Orden del Díia:- 1. Conocer y resolver sobre la Prórroga 

del Plazo: dé Duración, : :Cambio .de denominación y Reforma. Integral y 

Codificación de los Estatutos Sociales de la Compañía.- Representado la 

-. totalidad del. Capital Social de-la Compañía, los accionistas. aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado UÚrden del Dia, y se 

NX omeists la sesión a las la prggen la Presidencia Ád-Hoc del señor Ing. 

       
   

Christian Hiller, y con la pPesencia de los accionistas de .la Compañia, 

señores: Margarita Pía Betancur, debidamente representada por su Ápoderada la 0 

señorita María Rosa Fabara Vera, conforme consta del poder que se agrega como 

o documento habilitante, propietaria de cincuenta (%0) acciones ordinarias y 

> hominativas de un mil sucres de valor nominal, pagadas en su totalidad; Gloriá 

sálicia Betancur, debidamente representada por su Ápoderada la señorita Maria 

SoRosa Fabara Vera, conforme consta del poder que se agrega como documento 

habilitante, propietaria de cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas 

ode un mil sucres de valor nominal, pagadas en su totalidad; Mario Villaveces 

Atuesta, debidamente representado por su Apoderada la señorita Maria Rosa 

| Fabara Vera, conforme consta del poder que <e agrega como documento 

habilitante, propietario de cincuenta (%0) acciones ordinarias y nominativas 

de un mil  sucres de valor nominal, pagadas en su totalidad; Fernando Correal 

Fachón, debidamente representado por su Ápoderada la señorita María Rosa 

Fabara Vera, conforme consta del poder que se agrega como documento. 

EAS propietario de cincuenta (30) acciones ordinarias y nominativas 

e un mil sucres de valor nominal, pagadas en su totalidad; Representaciones y 

aDdistribuciones Bonago S.A., debidamente representada por su Gerente General el 

heñor Ing. Christian Hiller Bernal, propietaria de cuarenta y nueve mil 

Xochocientas (99.800) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 

alor nominal, pagadas en su totalidad; y actuando como Secretaria Ád-Hoc la O 

señorita Danielle Delgado Miranda.- Conocido que fue el planteamiento vertido 

por el señor Ingeniero Christian Hiller Bernal sobre la necesidad de Frorrogar 

el Flazo de Duración, Cambiar la denominación y Reformar integramente y 

Codificar los Estatutos Sociales de la Compañia de conformidad con la 

| resolución que adopte la dunta al respecto, ésta resuelve por unanimidad: 

=—PR IME RO. - Que se prorroga el plazo de duración de la Compañía en 

HP UENTA AÑOS contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura 

— en el RegrIstroMensantil.- S EGUNDO.-— Que se cambie la denominación de 

ba Compañía PRODUCTOS DE MADERÁ PRODEMA S.Á. por la de "FESTÁ S.A." .- 

TE RCETRO.- Que se reformen integramente y codifiquen los Estatutos 
Sociales de la Compañía, cuyo texto a a.en el documento que se 

agrega comor—hebittertes£--Y4.-A R-+4-=0. - Autorizar al señor Ingeniero 

Christian Hiller Bernal para que proceda a llevara efecto los trámites 

legales pertinentes para el cabal cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta en los numerales precedentes. Pasa a ser documento habilitante de * 

ésta Acta los Estatutos aprobados.Habiéndose tratado y resuelto el punto para 

el cual se instaló esta Junta General, el Presidente Ád-Hoc concede un receso 

para la elaboración del Ácta.- Reinstalada la sesión, se dá lectura al Ácta, 

la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación.- Se 

levanta la sesión a las 13H00.- Fara constancia de lo. expresado, firman el 

| —— 

' 
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señor Presidente Ad-Hócs+ tódos los accionistas de la Compañía y la señórita 

Secretaria Ad-Hoc "que certifica, en el lugar y fecha indicados.“ f) MARGÁRITA 
PIA BETANCUR, REPRESENTADA FOR SU APODERADA, MARIA ROSA FABARA VERA, 

- ACCIONISTAS F) GLORIA ALICIA BETANCUR, REPRESENTADA FOR SU AFODERADA, —MARIÍA 

ROSA FABARÁ VERA, ACCIONISTA: FIMARIO VILLAVECES ATUESTA, REFRESENTADO FOR 

SU APODERADA MARIA ROSA FABARA VERA, ACCIONISTA: —f) FERNANDO CORREAL PACHON, 

REPRESENTADO FOR SU- AFODERADA MARIA ROSA FABARÁ VERÁ, ACCIONISTA: —f) ING. 
CHRISTIAN - HILLER, ' GERENTE GENERAL PRESIDENTE AD-HOC, REPRESENTACIONES Y 
"DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. f) DANIELLE DELGADO MIRANDA, SECRETARIA AD-HOC,- 

Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en” los 

archivos de la Compañías: 
ca yor e 4 va 

«Quito, 11 de junio d y 1993: 

Demente E ado 
DANIELLE DELGADO - 

-. SECRETARIA "AD-H0C > 25 

2. 

ono ra i 

SE. MTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA * copra, 
E 
a AS Par 

:c1:SELLADA Y :FIRMADA, EN. QUITO, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL 

    

   

    
   

      

    

CANO A o Po ha 

ova NOVECTENTOS NOVENTA Y TRES. - EL NOTAR 
rd amg3p) 

ended a 

cea ga dar podes 

Drs A oa o Eos 

¿Ry 

LA - 

 



ZON: En esta fecha, tomé nata al mergen de la matriz de fecha 
25 de agusto de 1,993, de Prórroga del Plazn de Duracián, Cam- 
bin de Denominación y Refarma y Codificaciób de los Estatutos 
Snciales de la Compañía PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A., de 
la Resolución No. 93.1.1.1.2327, emitida por la Intendenta de 
Compañías de Vuito, el 26 de noviembre de 1,993, ¿ue aprueba 
la referida escritura en todas sus partes.- Juito, a veintinue- 

va de noviembre de mil novecientsas noventa y tres.- 

  

    

"TARIA VIGESIMO OCTAVA 
1 ¿aime Andrés Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

pta fecha queda inscrito el presente Documento-34—Resgiución 

  

000v15 

número dos mil j 

dente de compañías, de Quito, Encargada, de 26 de noviembre 
  

de 1993, bajo el número 204 del Registro Industrial, tomo 25/¿- 
  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 079 del Re- 
  

gistro Industrial, de siete de junio de mil novecientos noventa, 
  

a fs. 184vta., tomo 22.- Queda archivada la segunda copia cer - 
  

tificada de la escritura pública de cambio de denominación de 

  

la compañía PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. por el de "FESTA 
  

S.A.”, prórroga de plazo de duración, reforma y codificación 
  

de estatutos, otorgada el 25 de agosto de 1993, ante el nota- 

  

rio vigésimo octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta Holguín.- Sel 
  

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero y Cuarto 
  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en eJ.Regis- 
  

l_tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 27621.- Quito, a dos de diciem- 
  

  

  

   
  

    

Éos ¿ado Desa Perderas 

FOR Mitad ii. Del CANTON QUITO 
  

    

  

  

  

Sumo “ 

ARAZONz3 Dando e a A a serenatas 

cia de Compañías , en su Resolución número 93.1.1.1 2327 de 26 de 
    

noviembre de 1993., tome nota al margen de la escritura de Consti 
  

tución de la Compañía Productos de Madera Prodema S+A., otorgada 
  

el 25 de mayo de 1 ante el Notario doctor Melson Galarza Pax,   
cuyo protocolo se haTlh actualmente a mí cargo , por oficio dado       

Monsalve Morena  



- por la Honorable Corte Superior de Justicia de Quito.) del Cambio de 
mn
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

27 

28 

1 Denominación > prórroga ú de plazo da duración , reforma y Codifica- 
e Lo - A 

ción de Estatutos , y en los términos de la escritura cuya copla 

certificada antecede , quieto y 2 quince de diciembre de mil nove- 

cientos noventa y tres » 
  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

         


